
Núm, 99. Jueves 22 des Junio de 1871. 25 céntimos de peseta. 

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año 12,50 

Por seis meses 6,50 

Por tres id 5,50 

SUSCRICION PARA KUERA ÜE LA CAPITAL 

Pesetas. 

Por un año 15 

Por seis meses {! 

Por tres id 4,50 

G 0 B 1 E P . N 0 d e l a p r o v i n c i a 

DE 

BURGOS. 

Circular núm. 9 6 . 

Sección 1."—Política y orden público. 

E l (lia 7 del corriente fué capturado, 
desarmado y puesto á disposición del 
Alcalde de barrio de Piedrahila, distrito 
municipal de P in i l la de los Moros, e¡ 
criminal Jui ian Carrasco, vecino de Bar-
badillo del Mercado, habiendo prestado 
tan importante servicio dos honrados ve-
cinos de Jaramillo la Fuente y tres de 
Barbadillo del Pez, quedando impune el 
mencionado criminal por haberle puesto 
en libertad y devuéltole las armas dicho 
Alcalde de barrio, auxiliado del Párroco 
D. Tomás Gonzalo. 

El Alcalde de Jaramil lo de la Fuente 
dló parte el 19 del corriente á la columna 
de la Guardia civi l de Barbadillo de 
Herreros, que á las dos de la.raadrugada 
de dicho dia se había presentado en 
aquel pueblo una gabilla de lalro-faccío-
sos, quienes le exigieron con fuertes 
amenazas raciones de pan y vino, que 
les facilitó; resultando de las averigua-
ciones practicadas para el esclarecimiento 
de este hecho, que no fué cierta la pre-
sentación de los foragidos, y si que á las 
tres de la larde del dia anterior remitió 
el conocido criminal Agustín Abad un 
escrito á dicho Alcalde por conducto de 
un joven (le Jaramil lo pidiendo raciones 
para doce latro-facciosos que se hallaban 
próximos á la población y en término de 
la misma, las que les fueron remitidas. 

Y resudando por consecuencia que el 
parte era falso, con el intento sin duda 
de desorientar á la Guardia civi l y dif i-
cultar la persecución de los criminales, 
he dispuesto dar conocimiento de estos 
hechos á los habitantes y Autoridades 
de esta provincia, haciéndoles saber 
á la vez, que tanto los dos Alcaldes 
como el Párroco expresados han sido 
puestos á disposición de los Tribunales 
de justicia, para que les impongan el 
castigo á que por sus hechos son acree-
dores, estando dispuesto á seguir la 

misma conducta con cuantos presten au-
xilio y protección á los latro-facciosos, 
lo mismo que á los funcionarios que de-
muestren poco celo en suministrar á la 
Guardia civi l y fuerzas del ejército 
cuantas noticias sepan sobre el paradero 
de los criminales, cuya existencia es de-
bida á la falla de celo de muchos A l ca l -
des, á quienes estoy resuello á exigir la 
mayor responsabilidad. 

Burgos 21 de Junio de 1871. 
E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

ADMIN ISTRAC ION P R O V I N C I A L 

DE FOMENTO. 

Negociado 2.°—Minas. 

Habiendo trascurrido con exceso el 
término que se señaló á D. Hermenegildo 
l ibro para que entregara en este Gobier-
no en papel de reintegro las 40 pesetas 
correspondientes á las pertenencias de-
marcadas y papel del sello para el título 
de la mina de cobre, que en término de 
Madrid de Caderechas registró, dicho 
señor con el nombre de Guadalupe, he 
acordado declarar sin curso y fenecido 
el expediente de la referida mina, y fran-
co y registrable el terreno de la misma. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público. Burgos 15 de Junio de 1871. 

E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

COMISION P E R M A N E N T E 

DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 

Debiendo verificarse el sorteo de se-
senta y dos obligaciones provinciales, 
emisión de 1 .* de Julio de 1869, que han 
de amortizarse en fin del semestre aclual, 
la Comision en sesión de ayer acordó 
señalar el dia 25 del presente mes para 
que se celebre dicho acto en el Salón de 
sesiones de la misma. 

Será presidido por el S r . Gobernador 
d é l a provincia ó el Sr. Vicepresidente 
de esta Corporacion, con asistencia de la 

Comision respectiva y del Contador do 
fondos provinciales. 

Lo que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se publica en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del público 
y de los tenedores de dichos efectos, por 
si gustan asistir al referido acto. 

Burgos 15 de Junio de 1 8 7 1 . = E l 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus-
t i l l o .=P . A . D. L . C. , Antonio Azpiroz; 
Secretario. 

COMISION PROVINCIAL DE HURGOS. 

Esta Corporacion ha acordado arrendar 
en pública subasta por término de cuatro 
años las dos huertas contiguas al edif i-
cio de San Agustín, que ocupa el Colegio 
de Sordo-mudos y Ciegos de esta Cap i -
tal, de 8400 metros cuadrados la pr ime-
ra, que hacen próximamente seis fanegas 
de sembradura; y la otra de 6400 metros 
cuadrados, que hacen cuatro y media 
fanegas, bajo el tipo de 509 pesetas 
anuales la primera, y de 191 la segunda, 
pagaderas por semestres adelantados en 
1.° de Julio y 1.° de Enero década año. 

La subasta se verificará ante la Comi-
sion Provincial en el Salón de sus sesio-
nes el dia 30 del mes aclual, á las 12 do 
su mañana, por medio de proposiciones 
formuladas en pliegos cerrados, con arre-
glo al modelo adjunlo, que se presentarán 
media hora antes de la señalada para el 
acto del remale, y bajo las condiciones 
generales, fijadas por la ley para el a r -
rendamiento de los predios rústicos, y las 
que se expresan á continuación. 

Toda proposicion deberá ir acompa-
ñada de la correspondiente carta de pago 
del depósito hecho en la Depositaría de 
fondos provinciales por el importe de un 
semestre de la renta al tipo indicado de 
subasta, de la huerta á cuyo arriendo 
aspire el que la presente. 

Las proposiciones referentes al arr ien-
do de ambas huertas determinarán el 
precio que sus autores fijen á cada una 
en particular. 

Dichas proposiciones serán preferidas 
en igualdad de precio á las que solo se 
refieran al arriendo de una sola de las 
fincas expresadas. 

No se admitirán proposiciones que no 
cubran las cantidades señaladas como 
tipos para la subasta. 

Abiertos los pliegos á las 12 en punto 
del dia y hora designados para el re-
male, se adjudicará este al mejor postor, 
devolviéndose á l o s autores de las demás 
proposiciones sus Carlas de pago con la 
nota correspondiente para que les sean 
devueltas las sumas que hubiesen depo-
sitado en la (¡aja de fondos provinciales. 

En los ocho dias siguientes á la cele-
bración del remate se otorgará la cor-
respondiente escritura, cuyo coste será 
de cargo del rematante. 

E l arriendo empezará el 1." de Jul io 
próximo, y terminará el 5 0 do Junio de 
1875, á no ser que la Diputación ó la 
Comision provincial determinase rescin-
dirle en cualquier tiempo, porque consi-
derase dichas huertas ó alguna de ellas 
necesaria para el servicio público, en 
cuyo caso se avisará al arrendatario con 
dos meses de anticipación. 

Burgos 21 de Junio de 1871 , = E I 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus-
ti l lo. = E I Secretario, Antonio Azpiroz. 

Modelo de proposicion. 

I). N. N . , enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín oficial correspon-
diente al dia 22 del mes actual para el 
arriendo de dos huertas contiguas al 
edificio de San Agust ín, que ocupa el 
Colegio de Sordo-mudos y Ciegos do esta 
Capital, ofrece por la (mayor ó por la 

menor) el precio de pesetas por 
el término y bajo las condiciones que en 
dicho anuncio se determinan. 

(Fecha y firma). 

En el mismo dia 50 del aclual, á las 
doce y media de su mañana, se venderán 
anle la Comision provincial, por pujas á 
la llana, una vaca con su cria, lasada en 
600 rs., y otra sin ella tasada en igual 
suma, las cuales se hallarán de mani-
fiesto hasla dicho dia en el Colegio de 
Sordo-mudos y Ciegos de esta Capital. 

Burgos 21 de Junio de 1 8 7 1 . = E I 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bustillo. 
= E I Secretario, Antonio Azpiroz. 



A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L 

de Burgos. 
E l E x c m o . Ayun tam ien to de esta C a -

pi ta l ha acordado que .desde el dia p r i -
mero basta el oeho inc lus ive del p róx i -
mo mes de Ju l i o , de doce á dos de la 
larde de los dias no, fer iados, se proceda 
al pago del cupón del semestre actua l , 
correspondiente al emprést i to contraído 
por d icha Corporac ion en bi l letes mun i -
c ipales al po r tador . 

A l efecto los interesados se serv i rán 
recoger en la Secretar ía munic ipa l la 
factura con que deberán presentar los 
refer idos cupones en la of ic ina de la A l -
ca ld ía , sita en las Casas Consistor ia les á 
la par le del paseo del Espo lon, en cuyo 
local se satisfará el impor le de dichos 
cupones durante los dias y horas ante-
r iormente enunciadas. 

Lo que se publ ica para conocimiento 
de' los interesados. 

Bu rgo s t9- de Jun io de 1 8 7 Í . = E I 
A l ca lde p r imero , Em i l i o G . de la Vega. 

A . D. S . E . , José Rio y Gili ', S e -
c r e t a r i o . 

A D M L M S T I t A C I O N E C O N O M I C A 
ÜE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

A D M I N I S T R A C I O N E C O N O M I C A 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Contribución industrial. 
Ci rcu la r . 

Terminados los plazos concedido»' en 
la c i rcu lar de 24 ele: Ab r i l ú l t imo, pu -
bl icada en el Bolet in oficial núm. 6 8 del 
Viernes 28 de dicho mes para lü presen-
tación de las matriculáis; de la c o n t r i b u -
ción industr ia l que lian de' reg i r en- ell 
próximo año económico, y resultando1 

baslanle número de Ayuntamientos que' 
hasta la fecha han dejado1 de cump l i r 
con* este importante serv ic io , la> A d m i -
nistración señala como úl t imo é impro -
rogabie plazo hasta el 3 0 del corr iente 
mes para la presentación de las ma t r í -
culas. que faltan quedando desde1 luego 
conminado ol Ayun tam ien to que deje 
transcurr i r este nuevo plazo con una 
multa que á prevenc ión tiene sol ic i taba 
esta oficina del S r . Gobernador 

E n la inmensa mayor ía de los pueblos 
es insignificante- el trabajo que produce 
la formación dé la matr ícu la; y es tanto 
mas punible la fa ltó 'de los Ayun t am i en -
tos que hoy están en descubierto, cuanto 
que solo procede de apat ía y descuido en 
el cump l im ien to de sus deberes; cuya 
c i rcunstancia tendrá1 muy presente la 
oficina de m i cargo para ser sumamente 
severa con los que resulten morosos 
despues de este nuevo p lazo . 

Ex isten lambien a lgunas mun i c i pa l i -
dades que tienen presentadas sus ma t r í -
culas sin recibos talonarios y listas cobra-
tonas; y debo adver t i r á las que se en-
cuentren e i este caso que l legado el mo -
mentn de exigir la responsabi l idad con que 
anteriormente se conmina á las que desa-
tiendan esta excitación, formarán par le del 
número de las multadas, toda vez que la 
fa l la de algunos de los documentos que 
deben presentarse impos ib i l i ta lá gest ión 
ulter ior de esta oficina como si nada h u -
bieren pract icado en. el serv ic io de que 
se trata. 

Burgos 2 0 de Junio de 1 8 7 1 . , = E I 
Adm in i s t r ado r , C r í spu lo Col lanles. 

En el suplemento of ic ial á la Gaceta 
número 71 dupl icado, correspondiente al 
11 de Mayo ú l t imo, se hal la entre otras 
cosas lo que copiado á la letra dice as í . 
= D i r e c c i o n General de Prop iedades y 
Derechos del E s t a d o . = S e c c i o n pr imera . 
= N e g o c i a d o 7 . ° = V e n t a s . = V e n l a de las 
minas nacionales de R io l in to , sitas en el 
término de Za lamea la Rea l , par t ido j u -
d ic ia l de Va lverde , p rov inc ia de Hue l v a , 
con todos los ed i f i c ios , montes y terrenos 
anejos, h ie r ro , út i les , efectos, caba l le -
r ías, y demás existente en el E s l ab l ec i -
c ímien lo de la pertenencia del Estado. = 
Remate para el 3 0 de Nov iembre de 1871 , 
en las Casas Cons istor ia les de M a d r i d , 
Hue lva y Va lve rde , á las doce del d i a . 

= T i p o , la tasación, pesetas 
1 0 3 . 0 6 2 . 8 8 0 . — D e p ó s i t o prev io , 5 por 

100 , id 5 . 1 5 5 . 1 4 4 . = A nuncios 
= E n cump l im ien to á la ley de 25 de 
Junio de 1870¡, con arreglo á sus p res -
cr ipc iones y á las demás que en este 
pliego se consignan, se procede á ' la venta 
de las expresadas minas en I» forma y se-
gún aparecen desl indadas á cont inuación. 
= E l documento1 número 1.° corresponde 
•á la copia íntegra-de fe mencionada ley; 
el 2 . " á la tasación de las minas con su 
memor ia descr ipt iva; e l 3.° á las va l o r a -
ciones de minera les en ca lc inac ión, h i e r -
ro-, c aba l a r í a s , efectos d'e almacén' y i 
o l i o s ; el 4.° á la lasacion de los montes ¡ 
y túrrenos anejos, Con su memor ia y es - ¡ 
lado;, y el 5.° á la memor ia referente al 
just iprec io de los edif ic ios. =To .do s estos 
documentos determinan el- número , la .s i -
tuación, cab ida, medidas, condic iones, 
c i rcunstrnc ias, operaciones,, cá lcu los, y 
cuanto se necesita, ó' puede ser conve -
niente expresar y c o n o c e r . = L o s núme-
ros 6 cfl 17 , ambos inc lus ive, co r respon-
den á 12 planos, que como tales no pue -
dem inser íanse; los Ires pr imeros ad jun -
tos á la tasaciou de los montes y terrenos 
anejos, y los< nueve restantes á la super f i -
cie del terreno, per ímetro, secciones, 
sondeos-,., labores» yi proyecto de f e r ro -
carr i l de las minas á. Hue lva . , = Y todos 
17 documentos se hal larán de manifiesto 
en los puntos que se expresará . 

L o que se anunc ia en este per iódico 
oficial para conoc imiento del públ ico, 
debiendo hacer presente que en la Sec -
ción de Propiedades de esta. Adm in i s t r a -
ción y en la Comis i on de ventas estarán 
de manifiesto en cada dependencia un 
ejemplar de dicho: suplemento, en el que 
se hallan- publ icados los. documentos que 
se refieren euiel preinserto anunc io , para 
que cuantos gusten enturarse de su con-
tenido puedauihacerlo. 

Burgos 12 de Jun io de 1 8 7 1 . . = C r í s -
pulo Co l l an les . 

A D M I N I S T R A C I O N E C O N O M I C A 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Sección de Propiedades. 

La Direcc ión general de Propiedades 
y Derechos del Estado ha tenido á bien 

declarar nulas las subastas ce lebradas en 
esta Cap i l a l y en las v i l las de B r i v i e s ca 
y Poza, para las mueras que produzcan 
en el año actual el pozo de Ga r c í -Mazon 
de la Sa l ina de Poza, propiedad del Es--
lado, por no haber fijado l é rm inan te -
mente el dia en que debia tener lugar las 
subastas por haberse celebrado en d i f e -
rentes dias en esta Cap i l a l , y en los de-
más puntos y por no acompañarse los 
edictos or ig ina les que debieron estar e x -
puestos al púb l i co , exponiendo al mismo 
t iempo que se proceda á nueva subasta . 

En su v i r tud la Admin i s t rac i ón ha 
dispuesto se ce lebre d icha subasta el d ia 
3 de Ju l i o próx imo á las doce de su m a -
ñana en el despacho de esta A d m i n i s -
tración bajo mi pres idenc ia , con as i s ten-
cia de los Gefes de la Intervenc ión y de| 
of ic ia l Let rado de aquel las y en las Casas 
Consistor ia les de las v i l las de B r i v i esca 
y Poza,, bajo la presencia de sus r e spe c -
t ivos A lca ldes y as is tenc ia del P r o c u r a -
dor S índ ico y Secretar io del A y u n t a -
miento que la autor izará v bajo las c o n -
d ic iones s igu ientes: 

1. a E l t ipo de la subasta es el de 
1 . 0 0 0 pesetas, y no será admis ib le n in -
guna proposic ion que baje de-é l . . 

2. . ' L a subasta se ver i f icará por 
pl iegos cer rados , debiendo los l i d i ado res 
acompañar á> la proposic ion que presen-
ten,, arreglada a l modelo que se inser ía 
á cont inuac ión, la carta de pago de haber 
consignado en la Caja de depósitos e l 
impor le de 10 por 100 del t ipo del r e -
mate, sin cuyo requis i to no se adm i t i r á 
proposic ion a lguna. 

3." Sí resultasen dos1 ó mas propo-
siciones ¡guales se abr i rá en el acto una 
nueva l ic i tación á l a l lana, (hi'e una vez, 
por espacio de c inco minutos, pero-solo 
entre los autores de las propos ic iones 
qpe hubieren causado el empate; y s i 
ninguno/ de ellos la mejora se ad jud i -
cará el remate á que resu l tare f avo rec í -
do por la suerte. 

4.° L a aprobación d'e la subasta se 
prestará inter inamente por esta A d m i n i s -
tración adjudicándose el remale al m e -
jpr postor, sin per ju ic io de la aprobac ión 
def in i t iva del contrato por la D i recc ión 
generar de Propiedades y Derechos del 
Es lado . 

5 . a Ap robado inter inamente el r e -
mate , tendrá derecho aquel á qu ien se 
adjudique para extraer las mueras en ía 
forma qne mas le convenga, siendo de 
su cuenta el constru i r p rev iamente un 
emparr i l lado á la a l tura de tres me l ros 
por lo menos sobre el fondo de la caña 
que imp ida el ago lamien lo ide l poz>o; pero 
deberá, antes depositar el imper to del 
remale en la Caja de depósitos de esta 
prov inc ia , el cual le será devuelto sino 
obtiene la aprobación def init iva. 

6 . a Será de cuenla del rematante el 
pago de los peones que se empleen en el 
saque de mueras, reservándose la A d m i -
nistración la facu l lad de nombrar los, 
como único medio de que se cumpla la 
anterior condic ion. 

« 

7 . a Igualmente pondrá el rematante 
á su cosía el lorno, maroma, canales y 
demás que sean necesarios para la e x -
tracción de mueras. 

8 . a E l pago del Impor le de las mue. 

las se hará en metál ico tan luego como 
reca iga la aprobac ión superior, devol-
v iéndose entonces el depósito á que se 

ref iere la condic ion 5 / 

9 . , S i por cualquier causa se obs-
t ruyese el minera l ó no permitiese la ex-
tracc ión de mueras en poco ó roncho 
t iempo, no podrá el postor pedir reb.ija 
del impor l e del rema le ni indemnización 
de ningún género. 

10. Serán de cuenla del rematante 
todos los gastos de la subasta. 

12. No se admit i rá postura á nin-
guno que sea deudor al Tesoro por cré-
ditos ó plazos venc idos. 

12 . En el caso de que el remalanle 
no cumpla la obl igac ión del pago en me-
tál ico en los términos contratados, que-
dará sujeto á la acción que contra él in-
tente la Admin i s t rac ión pública y á sa-
tisfacer los gastos y perjuicios i que 
diere lugar , conforme á las disposiciones 
de la instrucc ión de ' 3 de Diciembre ile 
1869 . 

13 Quedará sugelo el remalanle á 
las condic iones que sobre esla dase da 
serv ic ios se hal lan detalladas por las le-
yes y adoptadas por la costumbre e» 
la provincial, siempne que'no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Burgos 16 de Junio de 1871 ^Cris-
pulo Co l l an l e s . 

Modelo "de proposicion•. 
E l que su s c r i be , vecino de o t a 

la cant idad d e . . . . . . pesetas (se pondrá 
en letra la cant idad) por las mueras que 
produzcan en e l año actual, el mineral 
de la Sa l ina de Poza, titulado Garci-
Mazon perteneciente al' Estadrt, sujetán-
dose en un lodo á las condiciones que 
pa r a l a subasta,se publicaron en el Bule-
tin oficial de esta provincia núm 
d e í d i á 

( Fe cha y firma del proponente.) 

GOBIERNO1 DE LA PROVINCIA DE 

Sección 2.°.— Beneficencia \y Sanidad• 

EDICTO. 

D O N B O N I F A C I O PEREZ RIOJA 
Fiscal nombrado por el Sr. Gobernallo' 
de la provincia para la instrucción Jtl 
expediente justificativo de los sermeios 
prestados y méritos contraídos por 
José Raimundo de Juana, Alcalde popu-
lar de Miranda de Ebro, con motivo it 
las inundaciones allí ocurridas TÍ//*' 

mente,, y á fin de averiguar si le 
acreedor á su ingreso en la Orden dril 
de fíene¡icencia. 

Hagp saber, que con arreglo á lo p'8' 
v e n i d o en el a r t . 5 . ° de l REGLARAENTFFDE 

3 0 de D i c i embre de ¡ 857 , se abre»» 
plazo de diez dias en este Gobierno |»« 
admi t i r las declaraciones que en pro í f" 
contra puedan presentarse acerca del"8 

actos heroicos y de caridad l levado» a 
cabo en la v i l la de Mi randa de Ebro P"r 

el A lca lde de la misma I). JoseRa'»®" 
de Juana duran le las inundaciones»111"' 
r i i las en los dias 10 y 11 & B°eri 

ú l t imo . - vi:1 

Burgos 2 0 dp Junio de 1-871 .= 
F i sca l , B . P . R io ja . = EI Secretario, 

-Ange l A r c e . 
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le 1 8 7 1 4 51 Secretario, 

DON S E B A S T I A N F E R N A N D E Z Y 
F E R N A N D E Z , Capi tan de E jérc i to , T e -
niente del 12.° Terc io de la Guard ia 
civi l, residente en la v i l l a de VNIácKegtt 
y Fiscal nombradlo por el; S r . Teniente 
Coronel Comandante del Cuerpo en es la 
provincia para fo rmar el expediente en 
averiguación de los serv ic ios prestados 
por el Cabo segundo de . d icho cuerpo 
Agustín Gar r i do Poza y Gua rd i a se-
gundo'Dionis io K h h Sanz , pertenecientes 
al puesto de T u v i l la del Agua en 15 de 
Enero ú l t imo, sa lvando de entre l a nieve 
en el páramo de Va ldemant i l l a á N i c o -
medes de Diego, Mart in Santa Mar í a y 
Manuel Real Harona, 

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial de la p rov inc ia , por si hu -
biese alguna persona que tenga que pre-
sentar reclamaciones en pro ó en contra 
del citado hecho pueda hacer lo al refe-
rido Sr . F isca l en el término de diez dias, 
contados desde aquel en que este edicto 
se inserte en el per iódico oficial de la 
provinc ia. 

V i l lad iego 9 de Junio de 1 8 7 1 . = E I 
Fiscal, Sebast ian Fernandez y F e r -
nandez. 

l ü Providencias judiciales, 

J U Z G A D O D E 1 , a I N S T A N C I A 

de Burgos. 

Don Victor ino Luna y González, Juez de 
primera instancia de esta Capita l y su 
partido, 

Hago saber: Que en el concurso vo -
luntario promovido por los Sres. Amezua 
hermanos del Comerc io y vecinos de esta 
Ciudad, y por auto de este dia, se con -
voca á junta para el treinta del actual , 
hora de las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á los acree-
dores cuyos créditos han sido reconocí-
dos para la graduación de los mismos. 

Dado en Burgos á trece de Junio de 
n¡ii ochocientos setenta f u n o . = V i c t o -
rino L t ó a . = P o r su mandado, Aqu i l i no 
Diez. 

. * 
J U Z G A D O D E 1 . ' I N S T A N C I A 

Villadiego. 

D. Lu i s Guer ra , Juez de pr imera ins -
tancia de V i l lad iego y su part ido, 

Por el presente, se cita, l lama y em-
plaza á D . Gr í l l e rmo Santos C idad, na-
tural de V i l legas, en este partido jud i -
cial, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde el en que se pu -
blique este edicto en la Gace la de M a -
dr id , comparezca ante este Juzgado á 
exponer lo que á su derecho convenga, 
vistas las cuentas de testamentaría fo r -
madas al fal lecimiento de su padre F r an -
cisco Santos Diez, vecino que fué de dicho 
Vi l legas; pues de no hacerlo así le pa-
rará el perjuic io que haya l uga r . 

Dado en Vi l lad iego á cinco de Junio 
de mi l ochocientos setenta y uno = L u i s 
G u e r r a . = P . S . M . , Gu i l l e rmo R i c o . 

D . N ico lás de Velasco, actuar io del J u z - j 
gado de pr imera instancia de esta 

v i l la , 
Doy fe: que en la demanda p romo-

vida por e l Procurador D. Modesto C a -
bal lero á nombre y con poder bastante 
de D . Francisco I l lera T rancho , vecino 
de Herrera de R iop isuerga, sobre terce-
r ía de dominio á var ias fincas embarga-
das á Ju l iana de Porras, para las resu l -
tas de una causa c r im ina l , se ha dictado 
la Sentencia del tenor siguiente: 

S e n t e n c i a . = E n la t i l l a de Vi l ladiego 
á diez de Mayo- de mi l ochocientos se -
tenta y uno, el S r . D. Lu i s Guer ra , Juez 
de pr imera instancia de la misma y su 
part ido, visto el ju ic io de tercería de do-
minio propuesto por el Procurador Don 
Modesto Cabal lero, representando á Don 
Franc isco I l lera Trancho, vecino de He r -
rera , en el que son también partes ¡el 
Promotor fiscal y IOÍ estrados del J u z -
gado, estos por ausencia y rebeldía de 
Ensebio Garc ía Ruiz y ¡Juliana Porras, 
vecinos de V i l lanueva de Odra : 

Resultando que el once de Ju l io de 
mi l ochocientos setenta, presentó de-
manda el Procurador Caba l le ro , man i -
festando pertenecían á su poderdante en 
plena propiedad y dominio var ias fincas 
rústicas y una urbana enclavadas dentro 
del casco y término de V i l l anueva de 
Odra , las mismas que habían sido j u d i -
c ia lmente embargadas para garant izar 
las resultas de una causa c r im ina l f o r -
mada contra la precitada Ju l iana Por ras 
y Manuela Ortega, por hur lo de pañuelos 
y trapos: 

Resultando que para just i f icar su de -
recho exhibió el demandante la pr imera 
copia de una escr itura públ ica de venia, 
con pació de retro, otorgada el cuatro 
de Ab r i l de mi l ochocientos sesenla y 
nueve y á les l imonio de D . José Ga rc í a 
Rojo, Notar io de Salazar, por Ensebio 
Garc ía Ru iz y su mujer Ju l iana Por ras , 
en la que aparece les compró D . F r a n -
cisco I l lera Trancho las fincas que en 
aquel la se desl indan, á condic ion de que 
los vendedores habian de hacerse dueños 
de el las nuevamente, sí para el día p r i -
mero de Set iembre del expresado año de 
mi l ochocientos setenta entregaban al 
comprador las doscientas treinta y siete 
pesetas cincuenta cént imos, precio de la 
venta: 

Resultando que recibido este pleito á 
prueba dentro de su término y prév ia 
citación de las par les, se colejó con su 
or ig inal la escr i tura públ ica de venta 
otorgada á favor de D Francisco, de la 
que se deja hecha expresión, just i f icán-
dose también por testimonio que exp id ió 
D . Nicolás de Velasco, que la causa f o r -
mada contra Ju l iana Porras y Manuela 
Ortega por hur lo de pañuelos y trapos 
dió pr incip io el treinta de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y nueve folios: 

Considerando que los conlratos de 
compra y venia quedan perfectos y con -
sumados desde el momento en que los 
contra íanles convienen en la cosa que se 
ha de vender, su precio y demás cond i -
ciones, y mas pr incipalmente cuando se 
otorga la correspondiente escr itura pú -
bl ica en favor del comprador y este ha 

satisfecho el precio ó coniprometídose á 
entregarle dentro del término est ipulado: 

Considerando que desde el d ia cuatro 
de Ab r i l de mi l ochocientos sesenta y 
nueve, fecha de la escr i tura de compra, 
se hizo D . Francisco I l lera Trancho 
difeño legit imo de la casa y t ierras que 
le vendieran Euseb io Garc ía Ru iz y J u -
liana Porras: 

Considerando no se ha justif icado de 
manera alguna en este pleito que á v i r -
tud del pació de retro, Ga rc í a y Ju l iana 
pagasen á Hiera las doscientas treinta y 
siete pesetas cincuenta cént imos, precio 
de la venta el pr imero de Set iembre del 
mismo año, único caso en que hubieran 
vuelto á hacerse dueños de las l incas 
enagenadas: 

Considerándose embargaron estas para 
las resul las de la causa precitada cinco 
meses despues, en la creencia de que J u -
l iana era dueña de el las, no siéndolo real 
y efect ivamente: 

Considerando que la escr i tura públ ica 
de venta, en la que apoya el demandante 
su acción y derecho, se otorgó con todas 
las formalidades legales, y fué inscr i ta , 
aunque prevent ivamente, en el Regist ro 
de la P rop iedad: 

Considerando que las anotaciones p re -
ventivas surten efeclo contra tercero 
desde la fecha del asiento de su presen-
tación, y esta luvo lugar el veinte y tres 
de Ju l io de mi l ochocientos sesenla y 
nueve: 

Vistos los art ícu los veinte y siete, 
veinte y ocho y veinte y nueve de la 
ley hipotecar ia ocho de Febrero de mi l 
ochocientos sesenta y uno, y la ley sexta, 
t í lu lo quinto, part ida qu in la , y de con-
formidad con lo propuesto por el P r o -
motor fiscal en este Juzgado, fal lo: que 
debo declarar y dec laro pertenecer en 
plena propiedad y domin io á I). F r an -
cisco Hiera T rancho las fincas compren-
didas en ía escr i tura públ ica de venta 
que otorgaron á su favor Eusebío Garc ía 
Ru i z y Jul iana Porras el dia cuatro de 
Ab r i l de mi l ochocientos sesenla y nueve, 
las que se pondrán desde luego á su 
l ibre disposic ión, alzando el embargo de 
ellas cancelando la inscripción que de las 
mismas se hizo en el Registro de la p ro -
piedad cuando se embargaron para ga -
rant izar las resultas de la causa fo rmada 
conlra Jul iana Porras por hur lo de pa -
ñuelos y trapos: saquénse dos test imo-
nios de este proveído, una para uni r la al 
procedimiento de apremio pendiente con-
l ra los bienes de Jul iana, con objelo de 
hacer efectivas las responsabi l idades c i -
vi les que en la precitada causa se le i m -
pusieron, y o lro para su inserción en el 
Bole'l in oficial de la prov inc ia en cum-
pl imiento de lo que dispone el a r t í cu lo 
m i l ciento nóvenla de la ley de En ju i -
c iamiento c i v i l , sin haber especial conde-
nación de costas, pues por esta mi sen-
tencia y def init ivamente juzgando, así lo 
proveo, mando y f i r m o . = L u i s Gue r r a . 

Pub l i c a c i ón .^Pub l i c ada fué la sen-
tencia anterior por el S r . D . Lu i s Guer ra , 
Juez de pr imera instancia de esla v i l l a 
de Vi l ladiego y su part ido, en la aud ien-
cia públ ica celebrada en este dia diez de 
Mayo de mi l ochocientos setenta y uno, 

de que yo el Escr ibano doy f e . = A n l e 
m i , Nicolás de Velasco. 

Concuerda á la letra con su or ig ina l , á 
que me remito. Y en cump l im ien to de 
lo acordado, expido el presente para su 
inserción en el Boletín oficial en V i l l a -
diego á doce de Mayo de mi l ochocientos 
setenta y u n o . = K i c o l á s de Ve lasco. 

J U Z G A D O D E 1.a I N S T A N C I A 

de Villar cayo. 

D . Juan Manuel I lerce, Juez de pr imera 
instancia de esta v i l la de V i l l a r cayo y 
su part ido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha presentado por el Procurador del m i s -
mo, Don Jul ián Fernandez, un escrito so-
l ic itando la declaración de heredera de 
Doña O la l l a Gómez Marañon y Cabia por 
defunción en el año de mi l ochocientos 
c incuenta y cinco de Don Gerónimo G ó -
mez Marañon, presbítero, cura benefi-
ciado que fué del pueblo de Bust i l lo , 
como herman os carnales que eran los dos 
referidos Doña O la l la y Don Gerón imo, 
cuya declaración de heredera ha sido 
promov ida por Don Gerón imo Gómez 
Marañon, vecino de Moneo, é hijo de la 
Doña O la l l a , para que lodos los que se 
crean con derecho á los bienes dejados 
por el Don Gerón imo Gómez Marañon, 
Presb í tero, comparezcan en esle Juzgado 
en el término de veinte dias, á ejercer el 
derecho que les asista. 

Lo que se anuncia al públ ico para c o -
nocimiento de las personas que se crean 
con derecho á los bienes dejados por el 
Don Gerónimo Gómez Marañon, P r e sb í -
tero, cura que fué del pueblo de Bus t i l l o . 

Dada en V i l la rcayo á trece de Jun io 
de mi l ochocientos setenta y u n o . - » Juan 
Manuel I l e r c e . = P o r su mandado, T i r so 
de Pereda. 

Anuncios oñciales. 

O B R A S P U B L I C A S 

DE LA DIPUTACION PROVINCIAL. 

Debiendo proveerse Lies plazas de 
peones camineros para la conservación 
del camino vecinal de Belorado á P rado-
luengo, dos para el de Bu rgosá A r rova l , 
dos para el de Burgos á Modubar, dos 
para el de Poza á Cornud i l l a , y uno para 
la carretera de Burgos á M i randa de 
Eb ro , la Comis ión provincial acordó se 
anuncie al públ ico, á fin de que los asp i -
rantes á obtener dichas plazas d i r i jan 
sus sol icitudes en el término de quince 
dias á la Secretar ía de la Diputación p ro -
v inc ia l , con arreglo á lo prevenido por 
el Reglamento de 19 de Enero de 1867 . 

Burgos 20 de Junio de 1 8 7 I . = E l 
V i cepres iden te .=Caye tano Lerena. 

JUNTA PROVINCIAL DE 1.» ENSEÑANZA 
DE BURGOS . 

Habiendo resultado vacantes las es-
cuelas públ icas de niños de Vi l lahoz y 
Palacios de la S ier ra , dotadas cada una 



de ellas con 825 pesetas, casa y retri-
buciones, esta Jnola ha acordado que se 
provean por oposicion a! mismo tiempo 
que las de ambos sesos de Patronato, 
de Vilvieslre del Pinar, y en conformidad 
con ei auncio inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 85, correspon-
diente al día 25 de Mayo último. 

Lo qne se hace público para conoci-
miento de los Maestros de 1.a enseñanza. 

Burgos 19 de Junio de 1871.=EI 
Presidente, Sotero Martínez de Zúniga. 
P . A . D. L . J . , el Vocal Secretario, 
Casto Diaz de Rábago. 

CUERPO DE COMUNICACIONES. 

Subispeccion de Burgos. 

Se halla vacante la plaza de Plateo 
conductor de la correspondencia de Re-
villa del Campo á los pueblos de Santa 
O uz iie Juatros, Urrez, Vitlasur de He-
rreros y Yillorobe con la dolacion anua! 
de 55 i pesetas 57 céntimos, la cual se 
proveerá con arreglo á lo que previenen 
los artículos 15, 22 y 25 del Decreto de 
29 de Octubre de 1869. 

Los aspirantes á esta plaza acudirán 
<1 Gobierno civif de esta provincia por 
medio de instancia, escrita de su poño y 
letra, acompañada del justificante de sn 
edad y certificado qoe acredite su buena 
conducta, acompañada del origioal ó 
copia de su licencia si hubiera servido en 
el Ejército, y cuantos documentos se re-
fieren á servicios que haya podido pres-
tar ó estuviere prestando al Estado. 

El plazo para la admisión de estas so-
licitudes será el de un mes, á contar desde 
la fecha en que se publique este anuncio. 

Lo que se publica de orden del Señor 
Gobernador civil de la provincia. 

Burgos 7 de Junio de 1 8 7 1 — E l Sub-
inspector, P . A . , José María Asensi. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R 

DE CASTILLA LA VIEJA. 

El Intendente Militar del Distrito de 
Castilla la Vieja, 

Hace saber: Que debiendo prece-
derse á la adqaisicion de varias ropas y 
efectos con destino á los Hospitales mili-
tares de esta Capital, Santoña y Burgos, 
se convoca á una pública y simuUánea 
subasta, que tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia y la Comisaria de 
guerra de Burgos á las doce de la ma-
ñana del 50 de Junio próximo venidero, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Intendencia V Comisaría de guerra 
de Burgos, y con arreglo á los precios 
limites siguientes: 

PHECIO LÍMITE DÜ CADA PRENDA Ó E F E C T O . 

Prendas. precio. 
' • Pesetas Cinl. 
Sábanas 6,56 
Telas de colchón 9,50 
Id. de gergon 8,25 
Cabezales 1,51 

Fondas 1,18 
Mantas 15,00 
Cobre-camas 6,50 
Camisas 4,75 
Gorros 0,55 
Servilletas 1,06 
Manteles 6,00 
Toballas 1,25 
Deiantales 1,25 
Capotes 25.00 
Rodillas 0,50 
Cortinas 7,50 
Kilogramos de lana 2,17 
Id. de paja . . . 0,09 

Efectos. 

Mesas de cabecera 6,50 
Maulas de cama 5,50 
Anteojos 2,50 
Camisas de fu 15,00 
Maniatas 1,50 
Sendas de goma 1,00 
Vacinillas de cama 2,00 
Vacinillas entre finas 0,75 
Barreños 0,75 
Cántaros 0,75 
Cazuelas 0,50 
Fuentes 2 ; 50 
Jarros de loza de 1 litro 1,50 
Id. de id. de l/2 litro 1,00 
Jicaras. . . . 0,25 
Ollas 1,00 
Orinales 1,00 
Orzas 1,50 
Patos 0,57 
Pisteros 1,50 
Pucheros 0,50 
Palanganas 0,82 
Tarros 0,25 
Tazas 0,50 
Id. de barro 0,19 
Sangraderas de loza 2,00 
Id. de cinc 5,00 
Pies de palangana 5,00 
Faroles de colgar 15,00 
Chocolateras 5,00 
Hueveras 2,00 
Cazos de distribución 1,20 
Cubiertos de metal blanco 2,00 
Vasi'sde cristal 0,50 
Id. de vidrio 0,25 
Botellas de cristal 2,50 
Id. de vidrio 0,50 
Botellones de id 0,15 
Jeringuillas de cristal 0,65 
Frascos grandes de id 1,00 
Id. pequeños de id 0,75 
Botes de id. con tapa 1,00 
Id. con tapón esmerilado 2.00 
Id. id. boca ancha 2,00 
Almirez de cristal con mano 6,00 
Pomos 1,00 
Boles blancos 2,50 
Id. grandes de loza 5,00 
Escupideras de ojadeiata 1,25 
hl. de madera 1,50 
Id de lona 1,00 
Id. de barro. 0,65 
Oíla doble 1,25 
Vasos de lámpara 0,55 
Vidon 1.50 
Cuchillos grandes 2,00 
Cuchillas 12,50 
Trinchantes para cocina 1,50 
Porta-viandas 50.00 
Tablillas de cabecera 1,50 

Escribanía de metal 10,00 
Braseros 6,00 
Cogedores de lata 5 ,00 
Id. de madera 2,00 
Palas de id 1,00 
Pozales 10,00 
Plumeros 5,00 
Brochas 1,00 
Pinceles 0,25 
Espuertas 1,00 
Peroles de Aljófar 12,50 
Cazos de id 7,50 
Espalólas de hierro 1,00 
Espumaderas de id 2,00 
Tijera grande. 2,50 
Peso de metal dorado 12,50 
Coladores de bayeta 2,25 
Id. de franelas 1,50 
Castañas de vidrio de 1841 9,00 
Baocos grandes de respaldo 15,00 
Mesas 15,00 
Perchas 2,50 
Silias de haya 5,75 
Bandejas 4,00 
Cazoelas de frico 1,00 

Las personas qoe deseen tomar parte 
en dicho acto presentarán sus proposi-
ciones coo estricta sojecion al modelo 
que se espresa á continuación. 

Valladolid 27 de Mayo de 1 8 7 1 . = 
A . M. 

Modelo de proposicion. 

El qoe suscribe, vecino de (tal parle) 
enterado del anoncío para subaslar eo 
el dia de hoy la adquisición de varias 
ropas V efectos con destino á los Hospi-
tales militares del Distrito de Castilla, 
se compromete á entregar en la forma 
establecida en e¡ pliego de condiciones, 
de que se ha enterado, lo siguiente. 

(Aquí la relación de las prendas y 
efectos marcados á cada ono, precio por 
pesetas, eD letra, sin enmienda ni raspa-
duras.) 

Y para qoe sea válida esta oferta es 
adjoolo el resgoardo justificativo de ha-
ber hecho el depósito prevenido. 

(Fecha y firma del autor.) 

Juzgado municipal de Ubierna. 

Se halla vacante las plazas deSecrelario 
y Sóplente de este Juzgado, por no pres-
tar el correspondiente juramento al Es-
tado los que la desempeñaban. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas según previene 
el arl. 12 del Reglamento del veinte y 
ocho de Abril último, en el término de 
15 dias, cuyos aspirantes deben reunir 
las condiciones que previene el artículo 
15 del referido Decreto. 

Ubierna 5 de Junio de 1871.=EI 
Juez municipal, José Barrios. 

cilades documentadas al tenor «Je fe 4 
puesto eo el art. 15 del capitolio 9«1, 
Decreto de 10 de Abril último, «n f] ^ 
mino de 15 dias desde sn insertisi ea ji 
Boletín oficial de ¡a provincia, acie «ra-
sado Sr. Juez. 

Peral de Arlanza 9 de JOQÍO de 
= E I Sóplente, ejerciendo la jurisdiets» 
Marcelino Rebollo. 

Alcaldía constitucional de La Apilen 

El dia dos de Julio de esle prestí 
año, tendrá lugar ante su Ayoolaminto 
á las diez de la mañana, el remate de h 
obra que tiene proyectada en la CKJ 
Consistorial de la misma para hacer li-
rias localidades. Lo que se anaína á fe 
de qoe las personas que gusten « f a g . 

sarse acudan, pues tendrán de mani-
fiesto el plan y condiciones de la ct*s 
propuesta eo seis mil reate. 

La Agoilera y Junio 12 de 1871.= 
El Alcalde, Victor Nnñez.=Pw so Ban-
dado, Francisco Serrano, Secretara. 

Anuncios particulares. 

Arriendo de un Parador. 

Qoien quisiere tomar en arrien b n 
Parador sito en la villa de PampSieg», 
próximo á la estación, punto de once 
con la carretera en construcción de 
Melgar á Aramia, y que tiene todas te 
dependencias necesarias, puede dirigirse 
para tralar del ajosle á D. Laorearo 
§anlos vecino de dicha villa. —2— 

Juzgado municipal de Peral de Arlanza. 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal, qoe viene desempe-
ñando el Secretario de Ayuntamiento 
inlerinamenle. Los que desen aspirar 

| á dicho cargo presentarán sus solí-

P e r r o perdido. 

En la mañana del lunes 19 delew-
rienle se perdió un perro de Terraaora, 
cachorro, de mucho cuerpo, lodo negro, 
con un lunar blanco en el pecho. Se dará 
una gratificación á la persona qae lo 
presente ó dé razón cierta del puní» 
donde se encuentre. Plaza de la LiberUi 
núm. 8, cuarto 2.* izquierda. 

Pollina estraciada. 

El jueves 15 del présenle mes des-
apareció de la casa núin. 21 de la calle 
de Fernan-Gonzalez una pollina de la* 
señas siguientes: blanca, coo una rata 
negra en la cruz de adelante, en las ore-
jas tiene unas piolas negras, de por es-
quilar, con su aparejo de cubierta, ®> 
pellejo negro, y está un poco rozada en el 
pecho, de la cincha. La persona que sepa 
su paradero se servirá dar aviso á Dá-
maso Perez, vecino de dicha cai¡e A'-

Fernan-Gonzalez. 

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN P»OVISCUÍ-


